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en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
didá por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma~ 
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización. 

3.&' Una vez recibida la maquinaria el Interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas que fi,5uren en el 
permiso de importación. 

4.& La Administración se- reserva el derecho a ' dejar sin 
efecto la presente áutorización en el momento en que ' se de
muestre el incumplimiento de las, condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los ,datos que 
deben fisurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive de la citada dis
posición ministerial. 

I 

Lo diso a V. S. para su conocimiento 'y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 9 de febrero de 1962.-El Director general, José Gar-

cía Usano. ! 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ma{irld. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles parla que se anula la de 15 de mayo de 1955 
por la que se autorizaba a «Corchera, I Extremeña, So
ciedad Anónima», la instalación de una fábrica de cal 
hidráulica y cemento natural en término municipal de 
Mérida (Badajozj. ' 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido para anular la autorización concedida en 16 de mayo 
de 1958 a «Corchera Extremeña, S. A.»; para instalar una fábri
ca de cal hidráulica y cemento natural, con capacidad de 1.600 
y 2.000 kilogramos-hgra, respectivamente, en término municipal 
de Mérida <Badajoz); , -

Resultando que por la Sociedad interes¡¡.da no se ha cum
plido la condición de la R~solución de 29 de dici 2mbre de 1960 
ni laco,?-dic)ón quinta de la autorización ge 18 de mayo de 1958; 

Conslderando la condición octava de la autorización ante': 
riormente citada, , 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferi
das por el Re,51amento de Policia Minera y Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y por el ~eg'lamento General para el Régimen de la 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1945, ha resuelto. de acuerdo 
con las propuestas del Distrito Minero de Badajoz y de la Sec
c!ón .~e Industr!as del Cemento, Cales y Yesos, anular la auto
nzaClOn concedida a «Corchera Extremeña, S. A.», en 18 de 
mayo de 1958, para instalar una fabrica de cal hidráulica y ce
mento natural, con capacidad de 1 600 y 2.000 kilogramos-nora 
respectivamente. en término municipal de Mérida (Badajoz). ' 

Contra, esta Resolución se podrá recurrir en alzada en los ' 
plazos '!I forma señalados . en los al'ticulos 12 y 123 de la Ley de 
Procedlmlento AdministrativQ, de 17 de julio de 1958. 

Lo .que comunico a V. S: para su conocimiento y traslado a 
la Socledad mteresada en forma reglament.aria, dando cuenta a 
est~ Dirección General de la fecha de notificación de la pre-
sente Resolución, ' 

:L? digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
DlOS guarde a V. S. muchos años. 

, Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Director general, José Gar-
Cla Usano. , 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Badajoz. 

l\iINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de lebrero de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias pecuarias del tenntno munici
pal de Abertura, ,provincia de Cáceres.' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias .del término municipal de Abertura, pro
vincia de Cace res ; y 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
Iladería la práctica de los trab~jos de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de l'eferencia. se 

proce1ió por el Perito agrícola del Estadd a ella adscrito, don 
José Luis Ruiz Martin, al reconoc,in.iento e inspeCCión de las 
mismJ.s, a,ü eJmo k redact&.r el OlJo,·tuno Proyecto de Clasifi
caCión, con base de planimetria del Instituto GeográfiCO y Ca
tastral e Información testifical realizada por el Ayuntamiento 
de Abertura, habiendo sido oida la opínión de las autoridades 
locales; 

Resultando que el Proyecto de Clasíficación así redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Abertura para su exposición 
al público, sin que durante su transcuso. que fué debidamente 
anunciado, se produjera protesta o reclamación alguna, siendo 
más tarde devuelto en unión de las diligencias de rigor y ae 
los favorables :nfórmes de las autoridades locale~; 

Resultando que por los vecinos de Abertura. don Alfonso Ro
driguezPérez y don Antonio Calzas Ciprián. con posterioridad 
a la exposiCión pública y por, conducto del Gobierno Civil de 
la provincia de Cáceres, fué elevado escrito solicitando la cla
sificación y deslinde de las vias pecuarias exístentes en el tér
mino; 

Resultando que la Jefatura de Obras Públicás de la provin
cia de Cáceres, a quien fué facilitada para su informe una copla , 
del Proyecto de Clasificación, no expuso reparo alguno: 

Resultando que por el señor Ingeniero Inspector del Servi
cio de Vi as Pecuarias que dirisió técnicamente los trabajos, fle , 
propuso que fuera aprobada la clasificación según había sido 
redactada; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesorerla Ju
rídica de este Dzpartamento, informó en el sentido de ser pro
cedente su aprobación según la propone la ,Dirección General 
de Ganaderia; 

Vistos los articulos 1.0, 3 .• 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vias Pecuarias aprobadO por DBcreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo, de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de 
las necesidades que ha de atender, sin protestas durante su 
exposiCión pública y siendo favorables cuantos Informes se emi
tieron acerca de ella; , 

Considerando que la petición de 40n AlfonsQ Rodríguez Pé
' rez y don Antonio Calzas Cipr!án, para que se proceda a la 
clasificación y deslinde de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Abertura,: está prácticamente estimada desde el roo- ' 
mento en que se trata d~ aprobar los trabajos clasificatorios 
realizados con anterioridad a su escrito, y que el deslinde vie
ne obligado una vez sea firma la clasificación, por lo que no 
procede adoptar resolución alguna acerca de tal petición, sino 
tan sólo su '!ncorporaci6n a lo actuado ; 

c 'onsiderando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero: Aprobar la clasificaciÓn de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Abertura, provincia de Cá
ce res, por lo que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

«Cañada Real ' Leonesa».-Anchura de setenta y cinco metros 
con veintidós centímetros (75,22 m,) en su recorrido, excepto el 
tramo de dos mil metros de longitud comprendidos entre los 
olivares de la Herreria y cercado del sitio Cruz de la Vega, en 
el que la anchura queda delimitada por los cercados de planta
ciones de olívar y la de l¡:ts calles del casco urbano. 

«Cañada Real de la Raya de Campo Lugar».-Anchura de 
setenta y cinco metros con veintidós centimetros (75,22 m,) en 
su r,ecorrido. 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o maritimos, 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al 
amparo del articulo segundo d el Reglamento de Nías Pecuarias, 
todo ello de obligada consideración, la anchura, de los expresa
dos tramos S'erá definitivamente fijada al practicarse las ope-
raciones de deslinde. , 

Segundo: Las vias pecuarias que se citan tendrán la direc
ción" longitud, y demas características que se , detallan en el pro
yecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta. 

Tercero : Si en el término mun'lcipal existiesen otras vías pe
cuarias apart,e de las ya clasificadas, no perderán tal carácter 
y podrán ser incorporadas a la presente clasificación mediante 
las oportunas adiciones. 

Cuarto : Todo plan de urbanismo, obras pÚblicas o de cual
quier 9tra clase que Impliquen' modificación de las caracteris-


